
Mun¡cipal¡dad Distrital

CERRO COLORADO
''( Ltnü t.l¿ l SlllLtr"

9 Sede Principal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La libertad. Cerro Colorado
(D Central Telefónica: 054-flO5OO
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe

"W-

REsoLuctóN DE ALCALDÍA N" ?6q .2023.M0cc

C€rro Colorado. 04 de aoosto del 2023

vtsfos:

El informe N' 090-2023-MDCC/GPPR/SGP de fecha 04 de agosto del 2023 que suscribe el Sub cerente de
Presupuesto sobre incorporac¡ón parcial de saldos de balance y la Hoja de Coordinación N' 685-2023-MDCC-GPPR de
fecha 04 de agosto del 2023 del Gerente de Planilcac¡ón, Presupuesto y Rac¡onalización.

CONSIDERANOO:

Que, Ia Municipalidad conforme a Io establecido en el art¡culo 194' de la Constituc¡ón Polltica del Estado v
los articu¡os I y ll del Titulo Proliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 27972, es et órgano de gobiernó
promotor del desarollo local, con personería jurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumpl¡miento de
sus fines, que goza de autonom¡a polít¡ca, económica y administrat¡va en los asuntos de su compelenc¡a.

Que, Bl numeral 50.1 del artlculo 50' dsl oecreto Legislat¡vo N' 1440, Decreto Leg¡slaüvo de¡ S¡stema
Nacionalde Presupuesto Públ¡co establece que la ¡ncorporación de mayores ingresos públ¡cos que se generen como
consecuencia de la percepc¡ón de determinados ¡ngresos no previstos o super¡ores a ¡os contemplados en el
presupuesto ¡n¡c¡al son aprobados med¡ante resolución del Titular de la Entidad cuando provienen de: 3. Los saldos de
balance const¡tuidos por recursos fnancieros proveniontes d6 fuente de financiamiento dist¡nta a Recursos Ordinarios,
que no hayan s¡do util¡zados al 31 de dic¡embre del año fiscal. Los saldos de balance son reg¡strados f¡nancieramente
cuando se det€rmine su cuantia y mant¡enen la linalidad para los que fueron asignados 6n el marco de las d¡sposiciones
legales v¡gentes.

Que, el numeral 23.2 del artículo 23' de la Dhecliva N' 005-2022-EF,?6.01 'D¡rectiva Dara la Eiecución
Presupuestaria' aprobada mediante Resoluc¡ón Dkectoral N' 0030-2010-EF 6.01 y sus modificatorias apiobadas
mediante Resolución Directoral N' 023-2022-EF150.01 prescr¡be qu6 "Contom e aladicuto 50 det Decreto Lea¡slat¡w
N" 1440 , los rccursos d¡stintos a la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios qw no se hayan utit¡zado;l 31 de
d¡c¡enbrc del año frscal constituyen saldos de balance y son rcgfutndos financiennenta cuando se determ¡ne su
cuantia. Durante la ejecucbn presupuestaia, d¿hos J,ecu¡sos se podrán incorporar, sujetándose a los lin¡tes náxinos
de ¡ncorponción que se aprueban med¡ante 1eueto Suprcno, según lo estableedo en el nuneral 50.2 det artículo 50
del Decrcto Leg¡slativo N" 1 440 y Ee destinan pan f¡nanc¡ar la creac¡ón o nodiñcac¡ón de metas prcsupuestaias de la
ent¡dad, que requieran mayor financianbnto, dentro del nonto establecido en la pCA..

Que, el numeral 28.1 del articulo 28' de la Direct¡va N' 005.2022-EFt76,01 "D¡rect¡va oar¿ ta Eiecución
Presupuestaria', estableú que: "La aprobac¡ón de la ¡ncoryorac¡ón de mayo¡es /ecursos, ss e factúa por Resoiución de
Alcaldia, debiendo expresar en su pañe ansident¡va el sustento legal y las motivacbnes que to otig¡nan,.

Que, mediante informe N" 090-202$MDCC/GPPR/SGP elSub Gersnts de PresuDuesto informa oue a lln de
alender los requerimiontos de diversas unidades orgán¡cas no programadasen elpresupuesto inst¡tuc¡onales necesario
realizar Ia incorporación parcial de saldos de balance del ejercicio 2022 en el rubro 18 Canon y Sobrecanon, Regalías,
Renta de aduanas y participaciones por S/ 2'742,773,00 en el presupuesto del Ejercicio 2023.

Por las consideraciones expuestas y en ejorcicio de ¡as ahibuciones que confiere la Ley Orgánica de
Mun¡cipalidades, Ley 279721

SE RESUELVE:

ARTICULO PRltlIERO: AUTORTZAR la incorporaciÓn de mayores ingresos públ¡cos proven¡entes de satdos
d€ balance del €jerc¡cio fscal anterior en el Presupuesto Institucional de la Municipalidad D¡stritalde Cerro Colorado del
Departamento de Arequ¡pa, para el año liscal 2023 hasta por la suma d eSl2'742]73.00de acuerdo al siouiente detalle;
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ART|CULO SEGUN0O: ENCARGAR a la Oficina de Secretaría General la notificación con la presente a las
un¡dades orgánicas competentes y su archivo conforme a Ley y a la oficina de Tecnologías de la Información su
publicación en el Dortal web ¡nst¡tuciona¡.
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